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ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional del Agua.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 4, 9 fracciones I, V, VI, XVII, XX, XXXIII, XXXV, XXXVI y LIV, 12 fracciones I, VIII, IX, XI y XII de la Ley 
de Aguas Nacionales; 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7 y 14 fracción VI del Reglamento de 
la Ley de Aguas Nacionales y, 1 y 13 fracciones I, II, VI, XI, XIX, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua, y

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional 
del Agua, administrar y custodiar las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como expedir los títulos 
de concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones para su uso, explotación o aprovechamiento, por parte de 
las personas físicas o morales;

Que mediante el "ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y sus órganos 
administrativos desconcentrados, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2000, la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, hoy Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dio a conocer entre otros, los trámites 
denominados: CNA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales; CNA-01-002 Certificado de calidad del agua; 
CNA-01- 003 Nueva concesión o asignación de aprovechamiento de aguas superficiales; CNA-01-004 Nueva 
concesión o asignación de aprovechamiento de aguas subterráneas; CNA-01-005 Concesión para la extracción de 
materiales; CNA-01-006 Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la 
Comisión Nacional del Agua; CNA-01-007 Regularización de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas 
subterráneas; CNA-01-008 Regularización de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas superficiales; 
CNA-01-009 Modificación de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas subterráneas; CNA-01-010 
Modificación de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas superficiales; CNA-01-011 Certificado de 
aprovechamiento de aguas salobres; CNA-01-012 Modificación de permiso de descarga de aguas residuales; CNA-
01-013 Autorización para la transmisión de títulos y su registro modalidad: A) Transmisión en general, B) Transmisión 
por vía sucesoria o por adjudicación judicial; CNA-01-014 Aviso para cambiar total o parcialmente el uso del agua; 
CNA-01-015 Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario; CNA-01-016 
Inscripción de la transmisión total de derechos de títulos de concesión o asignación de aguas nacionales, mediante 
simple aviso de cambio de titular sin que se modifiquen las características del título: modalidad A) Aviso de cambio 
de titular sin que se modifiquen las características del título y modalidad B) Inscripción en el Registro Público de 
Derechos de Agua de las transmisiones, en caso de cuencas, entidades federativas, zona o localidad a que se 
refieren los acuerdos que publique la Comisión Nacional del Agua; CNA-01-017 Aviso de suspensión de operación 
del sistema de tratamiento de aguas residuales; CNA-01-018 Consulta al Registro Público de Derechos de Agua y 
expedición de certificados, ya sea de existencia o inexistencia y CNA-01-019 Aviso para solicitar la interrupción de la 
caducidad de derechos de agua relativos a los volúmenes de agua no utilizados;

Que mediante el "ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes y avisos de concesiones, 
asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán utilizar las personas físicas y morales interesadas en usar, 
explotar o aprovechar aguas nacionales y sus bienes públicos Inherentes", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de enero de 2002, se dieron a conocer los formatos a utilizar para presentar ante la Comisión 
Nacional del Agua, los trámites citados en el párrafo anterior;
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Que el "Decreto por el que se que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales", publicado el 29 de abril de 2004 en el Diario Oficial de la Federación, ha modificado tanto la estructura 
de los trámites como la conformación de los mismos ante el Registro Federal de Trámites y Servicios, lo que hace 
necesario actualizar los trámites que aplica la Comisión Nacional del Agua, así como simplificarlos para ofrecer un 
mejor servicio;

Que se elimina el trámite: CNA-01-016 Inscripción de la transmisión total de derechos de títulos de concesión o 
asignación de aguas nacionales, mediante simple aviso de cambio de titular sin que se modifiquen las características 
del título, debido a que dejó de ser un aviso, para requerir autorización y forma parte del trámite "CNA-01-013 
Autorización para la transmisión de títulos y su registro, modalidad C) En caso de cambio de titular sin que se 
modifiquen las características del título", conforme a lo establecido en el mencionado decreto por el se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales;

Que se eliminan los trámites: CNA-01-007 Regularización de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas 
subterráneas y CNA-01-008 Regularización de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas superficiales, 
por haber concluido la vigencia de los Decretos que les daban sustento jurídico, a saber: "Decreto mediante el cual 
se otorgan facilidades administrativas y se condonan contribuciones a los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, que realicen actividades de carácter agrícola, silvícola, pecuario y acuícola."; "Decreto mediante 
el cual se otorgan facilidades administrativas y se condonan contribuciones al Distrito Federal, estados y municipios 
usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes", "Decreto mediante el cual se otorgan facilidades 
administrativas y se condonan contribuciones a los usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 
que se dediquen a actividades industriales, comerciales y de servicios", todos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 1995, así como el "Decreto que reforma el Diverso publicado el 11 de octubre de 
1995, mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se condonan contribuciones a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, que realicen actividades de carácter agrícola, silvícola, pecuario y 
acuícola", "Decreto que reforma el Diverso publicado el 11 de octubre de 1995 mediante el cual se otorgan 
facilidades administrativas y se condonan contribuciones al Distrito Federal, estados y municipios usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes" y el "Decreto que reforma el Diverso publicado el 11 de octubre de 
1995, mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se condonan contribuciones a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, que se dediquen a actividades industriales, comerciales y de servicios", 
todos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1996;

Que de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los formatos que expidan las 
dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que el 
artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo faculta a los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados para que mediante acuerdos generales publicados en el Diario Oficial de la Federación, se 
establezcan plazos de respuesta menores a los establecidos en leyes o reglamentos y no se exijan datos y 
documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente;

Que el ciudadano requiere en estos tiempos de una Autoridad con administración eficaz, eficiente y oportuna y para 
lograrlo es preciso emitir lineamientos, manuales, criterios y demás normatividad para la consecución de tal fin, por lo 
cual existe la necesidad de simplificar y eliminar requisitos de los trámites que no son estrictamente necesarios para 
la evaluación que hace la Comisión Nacional del Agua sobre una solicitud competencia de Administración del Agua;

Que la publicación del presente instrumento normativo representa la transparencia en los requisitos y la limitante de 
la Autoridad para pedir datos o documentos que no se requieren y que los trámites que se dan a conocer no podrán 
ser aplicados en forma distinta por la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 69-Q de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;
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Que la tramitación para cualquier servicio o concesión, debe estar pensada por la Autoridad para facilitar al 
Ciudadano la presentación de su solicitud incluso por medios electrónicos cuando esto sea posible, evitando gastos 
innecesarios de traslados y de tiempo, aunado al proceso de cambio en la Administración Pública Federal en el que 
buscamos orientar nuestros esfuerzos hacia la ciudadanía, con el fin de conseguir una mejor percepción de nuestro 
servicio para conservar el distintivo de institución socialmente responsable, ofreciendo un servicio de calidad y 
transparencia a todos los Ciudadanos;

Que en aras de contribuir a un mejor desarrollo sustentable del recurso, es preciso administrar las aguas nacionales 
así como sus bienes públicos inherentes, para lo cual es indispensable contar con un registro preciso de los datos y 
documentación requerida para cada trámite y así obtener un control sobre los procedimientos realizados;

Que el Ejecutivo Federal de conformidad con lo previsto en la fracción VI, del artículo 13 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, otorgó al 
suscrito, en mi carácter de Director General de la citada Comisión, la atribución de expedir formatos e instructivos a 
través de los cuales se sujetará el ejercicio de las atribuciones de este Organo Administrativo Desconcentrado, por lo 
que he tenido a bien emitir el presente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRAMITES Y FORMATOS QUE APLICA LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ARTICULO PRIMERO.- Se señalan en el Anexo Unico de este ordenamiento los datos, requisitos y formatos de 
Solicitud de Servicio e instructivos de los trámites:

a)    CNA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales;

b)    CNA-01-002 Certificado de calidad del agua;

c)    CNA-01-003 Concesión de aprovechamiento de aguas superficiales,

-     Modalidad A) General, y

-     Modalidad B) Con requerimiento de manifestación de impacto ambiental;

d)    CNA-01-004 Concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas,

-     Modalidad A) General, y

-     Modalidad B) Con requerimiento de manifestación de impacto ambiental;

e)    CNA-01-005 Concesión para la extracción de materiales;

f)     CNA-01-006 Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la Comisión 
Nacional del Agua;

g)    CNA-01-010 Modificación administrativa de concesión de aprovechamiento de aguas nacionales y/o permisos 
de descarga de aguas residuales;

h)    CNA-01-011 Certificado de aprovechamiento de aguas salobres;

i)     CNA-01-012 Modificaciones técnicas de títulos de concesión y/o permisos de descarga de aguas residuales;

j)     CNA-01-013 Autorización para la transmisión de títulos y su registro,

-     Modalidad A) General;

-     Modalidad B) Transmisión por vía sucesoria o por adjudicación judicial, y

-     Modalidad C) En caso de cambio de titular sin que se modifiquen las características del título;

k)    CNA-01-014 Aviso para variar total o parcialmente el uso del Agua;
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l)     CNA-01-015 Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario;

m)   CNA-01-017 Aviso de suspensión de operación del sistema de tratamiento de aguas residuales;

n)    CNA-01-018 Consulta al Registro Público de Derechos de Agua y expedición de certificados, ya sea de 
existencia o inexistencia;

o)    CNA-01-019 Aviso para solicitar la interrupción de la caducidad de derechos de agua relativos a volúmenes de 
agua no utilizados;

p)    CNA-01-020 Autorización para cambio de uso de aguas nacionales,

-     Modalidad A) Sin requerimiento de obra, y

-     Modalidad B) Con requerimiento de obra;

q)    CNA-01-021 Prórroga de títulos de concesión, asignación y/o permisos de descarga, y

r)     CNA-01-022 Aviso de descarga de aguas residuales en localidades que carezcan de sistema de alcantarillado y 
saneamiento.

ARTICULO SEGUNDO.- Los formatos e instructivos podrán reproducirse por cualquier medio, para que los 
interesados los utilicen en los trámites a que se refiere este Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- Los solicitantes de los servicios a cargo de la Comisión Nacional del Agua, cuyo trámite 
requiera previo pago del derecho correspondiente de conformidad con la Ley de la materia, deberá anexar a su 
solicitud el original del comprobante del pago realizado para su cotejo, salvo los casos en que expresamente se 
señale que sea posterior, o cuando se trate de servicios exentos de dicho pago.

ARTICULO CUARTO.- Las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua que aplican trámites, 
deberán tener públicamente a disposición de quienes los realizan, el presente Acuerdo y los formatos vigentes 
publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, la Comisión Nacional del Agua deberá incluir en la dirección de Internet www.conagua.gob.mx el texto de 
este Acuerdo, sus modificaciones y los formatos vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación, e 
instrumentar diversos mecanismos para facilitar su consulta.

Los interesados podrán emplear los formatos de solicitud de trámites publicados en el Diario Oficial de la Federación 
que obtengan de la dirección de Internet citada, o por cualquier medio.

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO.- Queda sin efectos la parte correspondiente a la Subdirección General de Administración del Agua de 
la Comisión Nacional del Agua del "Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal 
de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y sus órganos 
administrativos desconcentrados, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2000 y el "Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de 
solicitudes y avisos de concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán utilizar las personas físicas 
y morales interesadas en usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2002.

TERCERO.- Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente acuerdo, se resolverán de 
conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación.
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CUARTO.- Los trámites CNA-01-009 Modificación de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas 
subterráneas, CNA-01-010 Modificación de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas superficiales y 
CNA-01-012 Modificación de Permiso de Descarga de Aguas Residuales, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2000 mediante el "Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y sus órganos administrativos desconcentrados, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria" y del 
16 de enero de 2002 mediante el "Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes y aviso de 
concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán utilizar las personas físicas y morales interesadas 
en usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y su bienes públicos inherentes", se fusionan para quedar en su 
parte administrativa como "CNA-01-010 Modificación administrativa de concesión de aprovechamiento de aguas 
nacionales y/o permisos de descarga de aguas residuales" y en sus partes técnicas, como "CNA-01-012 
Modificaciones técnicas de títulos de concesión y/o permisos de descarga de aguas residuales".

Por lo que se elimina el trámite CNA-01-009, Modificación de concesión o asignación de aprovechamiento de aguas 
subterráneas, como una acción de mejora regulatoria.

Atentamente

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil nueve.- El Director General, José Luis 
Luege Tamargo.- Rúbrica.

ANEXO UNICO 

Se señala a continuación la información relativa a los trámites y formatos competencia de Administración del Agua 
que aplica la Comisión Nacional del Agua.

"SOLICITUD UNICA DE SERVICIOS HIDRICOS, DATOS GENERALES".
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2. INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO DEL TRAMITE "CNA-01-001 PERMISO DE 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES".
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CONJUNTAMENTE CON ESTE TRAMITE, DEBERA LLENAR LA SOLICITUD UNICA DE SERVICIOS 
HIDRICOS, DATOS GENERALES.

RECOMENDACIONES GENERALES:

•      Recuerde que en todo momento cuenta con el apoyo del personal de los Centros Integrales de Servicio (CIS), 
Ventanillas Auxiliares de la CONAGUA para llenar su Solicitud de Servicios y los formatos correspondientes.

•      La solicitud deberá ser llenada a máquina o con letra de molde clara y legible, utilizando tinta azul o negra, 
cuando se cometa un error en el llenado de la solicitud se deberá elaborar uno nuevo.

•      Deje en blanco los espacios para los que no tenga respuesta o no procedan en su caso específico.

•      Al presentar el croquis del sitio de su descarga si requiere ayuda, solicítela al personal del CIS o Ventanillas 
Auxiliares.

•      En caso de más de una descarga en el mismo predio, proporcionar la información de cada uno de ellos en 
copia de este formato.

•      Conjuntamente con la solicitud del Permiso de Descarga de Aguas Residuales, se solicitará en su caso, el 
permiso para la realización de las obras que se requieran para el tratamiento y descarga de las aguas residuales 
("CNA-02-002 Permiso para realizar Obras de Infraestructura Hidráulica") y la ocupación del terreno y zona federal 
("CNA-01-006 Concesión para la Ocupación de Terrenos Federales cuya Administración competa a la Comisión 
Nacional del Agua").

•      Puede solicitar información directamente en los CIS o Ventanillas Auxiliares, vía telefónica al número 01800 
1119303 o por Internet en la dirección electrónica www.conagua.gob.mx en el apartado trámites.

TIPO DE DESCARGA

-      Indique con una "X" en los paréntesis su selección y en los espacios anote la información solicitada:

1.- USO INICIAL DEL AGUA QUE DA ORIGEN A LA DESCARGA:

-      Indique con una "X" en los paréntesis su elección:

Industrial: La aplicación de aguas nacionales en fábricas o empresas que realicen la extracción, conservación o 
transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como 
el agua que se utiliza en parques industriales, calderas, dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros 
servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el 
agua aun en estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o 
aprovechamiento de transformación.

Pecuario: La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de ganado, aves de corral y otros animales, y 
su preparación para la primera enajenación siempre que no comprendan la transformación industrial; no incluye el 
riego de pastizales.

Servicios.

Otro (especifique).

2. CARACTERISTICAS DE LA DESCARGA:

-      Número de Descarga. Indique cuántas descargas va a efectuar, numerando cada una de ellas y llenando 
un formato para cada una. Ejemplo: 1 de 2, 2 de 2, etc.

-      Procedencia de la Descarga. Describa brevemente el proceso que da origen a la descarga.

-      Gasto Promedio de la Descarga en m3/día. Indique el volumen promedio de la descarga en metros cúbicos durante un día normal de 
labores.
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-      Número de días al año que descarga: Indique los días del año que descarga.

-      Número de horas al día que opera el proceso generador de la Descarga. Indique el número de 
horas al día en que se realiza la actividad que genera la descarga.

-      Descarga anual. Escriba el resultado de multiplicar el gasto promedio de la descarga en m3/día por el 
Número de días al año que descarga.

3. EL CUERPO RECEPTOR DE LA DESCARGA ES:

-      Indique con una "X" en los paréntesis su selección.

Río: Corriente de agua natural, continua o intermitente, que desemboca a otras corrientes, o a un embalse natural o 
artificial, o al mar.

Mar: Masa de agua salada que cubre la mayor parte de la superficie de la Tierra.

Lago: Gran masa permanente de agua depositada en depresiones del terreno.

Suelo: Superficie de la Tierra.

Presa: Muro grueso de piedra u otro material que se construye a través de un río, arroyo o canal, para almacenar el 
agua a fin de derivarla o regular su curso fuera del cauce.

Subsuelo: Terreno que está debajo de la capa laborable o en general debajo de una capa de tierra.

Otro (especificar).

-      Nombre del Cuerpo Receptor. Indique el nombre con el que se conoce el cuerpo receptor de las 
descargas a realizar. Ejemplo: Laguna Guerrero Negro.

4. FUENTE DE ABASTECIMIENTO

-      Indique la fuente de abastecimiento del agua que utiliza en la actividad que genera la Descarga. Ejemplo: Pozo, 
Red Municipal, Presa, Canal de Agua Residual, etc.

Río: Corriente de agua natural, intermitente, que desemboca a otras corrientes, o a un embalse natural o artificial, o 
al mar.

Estero: Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por desbordes de una corriente, o una 
laguna cercana o por el mar.

Bordo: Elevación de palos, tierra y piedras que se hace a ambos lados de un río o quebrada para evitar 
inundaciones o para retener o estancar las aguas.

Manantial: Sitio donde nace el agua.

Canal: Cauce artificial por donde se conduce el agua para darle salida o para otros usos.

Mar: Masa de agua salada que cubre la mayor parte de la superficie de la Tierra.

Arroyo: Caudal corto de agua, casi continuo.

Lago: Gran masa permanente de agua depositada en depresiones del terreno.

Presa: Muro grueso de piedra u otro material que se construye a través de un río, arroyo o canal, para almacenar el 
agua a fin de derivarla o regular su curso fuera del cauce.

Pozo: Perforación que se hace en la tierra para buscar una vena de agua.

Laguna: Depósito natural de aguas, generalmente dulce y de menores dimensiones que el lago.

Red Pública (Municipal, Estatal, etc.).

Otra (especificar):

5. No. DEL TITULO DE CONCESION DE LA FUENTE DE ABASTECIMIENTO, EN SU CASO.

-      Manifestar el número del título de concesión de la fuente de abastecimiento.

-      Si el título de concesión de la fuente de abastecimiento está en trámite, escribir "EN TRAMITE".
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6. EXISTEN DISPOSITIVOS PARA TRATAR LAS AGUAS RESIDUALES.

-      Indicar con una "X" en los paréntesis su elección. En la palabra Sí, cuando existan dispositivos de tratamiento 
de aguas residuales. En la palabra No, cuando no existan.

-      En caso afirmativo describa en qué consiste el dispositivo para tratar las aguas residuales. Ejemplo: Trampa de 
grasas, fosa séptica, digestor aerobio, etc.

7. DESCRIBA EL PROYECTO DE LAS OBRAS DE DESCARGA A REALIZAR, ASI COMO LAS 
CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS EXISTENTES (EN SU CASO)

-      En caso de contar con un proyecto construcción de obras, describa en forma general la obra de que se trate, 
mencionando las características generales de las obras que utilizará para conducir y depositar las aguas residuales 
al cuerpo receptor. Ejemplo: Canal, pozo, etc.

8. INFORMACION GENERAL Y UBICACION DEL SITIO DONDE SE GENERAN (DE DONDE 
PROVIENEN) LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES

-      Indique el Nombre del Predio, Calle, Número(s), Colonia, Código Postal (C.P.), Comunidad/Ejido, Municipio, 
Estado, Teléfono (Opcional). En caso de que el predio se encuentre fuera de algún núcleo de población, deberá 
plasmar los datos necesarios que permitan la fácil localización del mismo, así como los siguientes datos: Ubicación 
del Predio (señalando número de metros o kilómetros, Colindancias al Norte, Sur, Este, Oeste y Población conocida 
más cercana).

9. INFORMACION GENERAL Y UBICACION DEL SITIO DONDE SE REALIZA LA DESCARGA DE 
AGUAS RESIDUALES

-      Indique el Nombre del Predio, Calle, Número(s), Colonia, Código Postal (C.P.), Comunidad/Ejido, Municipio, 
Estado, Teléfono (Opcional). En caso de que el predio se encuentre fuera de algún núcleo de población, deberá 
plasmar los datos necesarios que permitan la fácil localización del mismo, así como los siguientes datos: Ubicación 
del Predio (señalando número de metros o kilómetros, Colindancias al Norte, Sur, Este, Oeste y Población conocida 
más cercana).

10. FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) O REPRESENTANTE LEGAL(ES)

-      Anotar nombre (s), apellidos paterno, materno y firma o a falta de esta última, la huella digital de quien presente 
la solicitud.

RESOLUCION

-      La resolución del trámite debe emitirse y ponerse a disposición del solicitante dentro del siguiente plazo, 
contado a partir de la presentación de la solicitud y estando debidamente integrado el expediente: 60 días hábiles.

CNA-01-002 CERTIFICADO DE CALIDAD DEL AGUA

1. DOCUMENTACION REQUERIDA

1.1. Presentar debidamente llenados, los formatos denominados "Solicitud Unica de Servicios Hídricos, Datos 
Generales" y "CNA-01-002 Certificado de Calidad del Agua" en original y sus anexos en copia simple. También se 
puede presentar un escrito libre que contenga la información señalada en ellos, o bien por medios electrónicos 
cuando aplique.

1.2. Documento oficial vigente que acredite la personalidad jurídica de la persona física o moral interesada o del 
Representante Legal.

1.2.1. Persona física: Documento oficial vigente con fotografía y firma, expedida por dependencia oficial, como: 
credencial para votar con fotografía (IFE), cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, cédula profesional, licencia 
de manejo vigente, credencial de servidores públicos de los sectores central, desconcentrado y paraestatal a nivel 
federal, estatal o municipal, credencial con fotografía expedida por escuelas de enseñanza media superior y 
universidades públicas, credencial con fotografía expedida por Registro Agrario Nacional Permanente a los 
comisariados ejidales, credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, credencial para votar 
estatal 
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electoral con fotografía (IEE), carta de identificación con fotografía, emitida por autoridad competente.

Tratándose de personas físicas extranjeras: Documento que acredite su legal estancia en el país, como: 
carta de naturalización, matrícula consular con fotografía digitalizada, banda magnética e identificación holográfica o 
forma migratoria FM2 o FM3 vigente.

1.2.2. Persona moral: Documento que acredite su legal existencia o copia del acta constitutiva que incluya el 
nombre de su representante legal o apoderado de la empresa debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio o poder notarial de su representante legal o apoderado (para actos de administración y/o 
de dominio o especial para el trámite). El apoderado o representante legal deberá proporcionar copia de 
identificación oficial vigente con fotografía y firma.

1.3. Fotocopia y Original para su cotejo de los comprobantes de pago de las contribuciones o aprovechamientos 
fiscales de los últimos tres años.

1.4. Resultados de calidad del agua residual basados en determinaciones analíticas efectuadas por un laboratorio 
acreditado ante la instancia competente y aprobado por la CONAGUA. Los parámetros a analizar dependen del uso 
inmediato posterior del cuerpo receptor, y se encuentran en la tabla de Lineamientos de Calidad del Agua del artículo 
224 fracción V de la Ley Federal de Derechos. Deberá acompañarse de una copia de las constancias de 
acreditamiento y aprobación del laboratorio que analice.

1.5. Croquis de localización de la descarga e instalación en caso de no contar con permiso de descarga. Dibujo sin 
escala que incluya los puntos de referencia que permitan su localización y la del sitio donde se realizará la extracción 
de las aguas nacionales; así como los puntos donde se efectuará la descarga.
1.6. Balance hidráulico para comprobar, en su caso, que no se utilizan volúmenes de agua mayores que los que 
generan las descargas de aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica o las condiciones particulares de descarga o con los requisitos que exige la expedición del 
certificado de que se trate.
El presente trámite y la información requerida en él, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 3o., 192-B fracción I, 224 fracciones V y VI de la Ley Federal de 
Derechos; 3o., 15 y 15-A fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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2. INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO DEL TRAMITE "CNA-01-002 CERTIFICADO 
DE CALIDAD DEL AGUA"

CONJUNTAMENTE CON ESTE TRAMITE, DEBERA LLENAR LA SOLICITUD UNICA DE SERVICIOS 
HIDRICOS, DATOS GENERALES

RECOMENDACIONES GENERALES:

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5126145 (21 de 111) [12/01/2010 03:37:25 p.m.]



DOF - Diario Oficial de la Federación

•      Recuerde que en todo momento cuenta con el apoyo del personal de los Centros Integrales de Servicio (CIS), 
Ventanillas Auxiliares de la CONAGUA para llenar su Solicitud de Servicios y sus formatos correspondientes.

•      La solicitud deberá ser llenada a máquina o con letra de molde clara y legible, utilizando tinta azul o negra, 
cuando se cometa un error en el llenado de la solicitud, se deberá elaborar uno nuevo.

•      Deje en blanco los espacios para los que no tenga respuesta o no procedan en su caso específico.

•      Al presentar el croquis del sitio de su descarga, si requiere ayuda, solicítela al personal de la Ventanilla Auxiliar 
o CIS.

•      En caso de más de una descarga por certificar, proporcionar la información de cada una de ellas en copias de 
este formato.

•      Puede solicitar información directamente en la Ventanilla Auxiliar o CIS, vía telefónica al número 01800 
1119303 o por Internet en la dirección electrónica www.conagua.gob.mx en el apartado trámites.

Indique con una "X" en los paréntesis su selección y en los espacios anote la información solicitada:

DATOS DEL SITIO DE LA DESCARGA Y DE LA INSTALACION

1. No. DEL TITULO DE CONCESION

-      Indique el número de título de concesión.

Zona de Libre Alumbramiento: Aquellas aguas nacionales del subsuelo alumbradas libremente mediante 
obras artificiales, sin contar con concesión o asignación, excepto cuando el Ejecutivo Federal establezca zonas 
reglamentadas para su extracción y para su explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de veda o zonas 
de reserva.

-      En caso de Zonas de Libre Alumbramiento: Indique el Número de Constancia del Registro Público de 
Derechos de Agua.

2. CARACTERISTICAS DE LA DESCARGA:

-      Número de Descarga (Contemplada en el Permiso): Indique las descargas respecto de las que va a 
solicitar el certificado. Ejemplo 1 de 2, 2 de 2, etc.

-      Nombre del Cuerpo Receptor: Indique el nombre por el que se conoce el cuerpo receptor de las 
descargas a realizar.

-      Número del Permiso de Descarga: Indique el número contemplado en el Permiso de Descarga.

-      ¿Cuenta con medidor a la entrada y a la salida de las Aguas? Indique con una "X en los paréntesis 
su selección.

En caso de considerar que requiere hacer alguna observación con relación a los medidores favor de hacerlo.

3. UBICACION DE LA INSTALACION

-      Indique la localización de su descarga, Calle, Número(s) o nombre del Predio, Colonia, Código Postal (C.P.), 
Localidad, Municipio, Estado.

4. FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) O REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES)

-      Anotar nombre(s), apellidos paterno, materno y firma o a falta de esta última la huella digital de quien 
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presente la solicitud.

RESOLUCION

-      La resolución del trámite debe emitirse y ponerse a disposición del solicitante dentro del siguiente plazo, 
contado a partir de la presentación de la solicitud y estando debidamente integrado el expediente: 60 días hábiles.

CNA-01-003 CONCESION DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES, MODALIDAD A) 
GENERAL Y MODALIDAD B) CON REQUERIMIENTO DE MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL.

1. DOCUMENTACION REQUERIDA

1.1. Presentar debidamente llenados, los formatos denominados "Solicitud Unica de Servicios Hídricos, Datos 
Generales" y "CNA-01-003 Concesión de aprovechamiento de aguas superficiales, Modalidad A) General y 
Modalidad B) Con requerimiento de manifestación de impacto ambiental" en original y sus anexos en copia simple. 
También se puede presentar un escrito libre que contenga la información señalada en ellos, o bien por medios 
electrónicos cuando aplique.

1.2. Documento oficial vigente que acredite la personalidad jurídica de la persona física o moral interesada o del 
Representante Legal.

1.2.1. Persona física: Documento oficial vigente con fotografía y firma, expedida por dependencia oficial, como: 
credencial para votar con fotografía (IFE), cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, cédula profesional, licencia 
de manejo vigente, credencial de servidores públicos de los sectores central, desconcentrado y paraestatal a nivel 
federal, estatal o municipal, credencial con fotografía expedida por escuelas de enseñanza media superior y 
universidades públicas, credencial con fotografía expedida por Registro Agrario Nacional Permanente a los 
comisariados ejidales, credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, credencial para votar 
estatal electoral con fotografía (IEE), carta de identificación con fotografía, emitida por autoridad competente.

Tratándose de personas físicas extranjeras: Documento que acredite su legal estancia en el país, como: 
carta de naturalización, matrícula consular con fotografía digitalizada, banda magnética e identificación holográfica o 
forma migratoria FM2 o FM3 vigente.

1.2.2. Persona moral: Documento que acredite su legal existencia o copia del acta constitutiva que incluya el 
nombre de su representante legal o apoderado de la empresa debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio o poder notarial de su representante legal o apoderado (para actos de administración y/o 
de dominio o especial para el trámite). El apoderado o representante legal deberá proporcionar copia de 
identificación oficial vigente con fotografía y firma.

1.3. Croquis de la localización del predio y del aprovechamiento: Dibujo sin escala que incluya los 
puntos de referencia que permitan su localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las aguas 
nacionales, así como los puntos donde efectuará la descarga.

1.4. Memoria Técnica: Con los planos correspondientes que contengan la descripción y características de las 
obras realizadas o el proyecto de las obras por realizar para efectuar el aprovechamiento.

1.5. Documentación Técnica que soporte la solicitud en términos de:

- Volúmenes de consumo requerido por uso (si se conoce el consumo requerido)

- Uso inicial que se le dará al agua.

Quedan exceptuados de cumplir con la memoria técnica y la documentación técnica, las solicitudes que se presenten 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales, exclusivamente para uso doméstico 
en zonas rurales, para cualquier uso cuyo volumen anual para un solo solicitante no sea mayor de 150 m3 y para uso 
público urbano en localidades con menos de 500 habitantes (Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales).

1.6. En caso de uso agrícola, la Acreditación de la Propiedad o Posesión de las Superficies a Beneficiar. (Original o 
copia certificada para cotejo). Mediante escritura de propiedad, contrato de arrendamiento, comodato, cesión de 
derechos, sucesión testamentaria, decreto expropiatorio, sentencia de adjudicación de predio por prescripción 
positiva, etc.

1.7. Comprobante de pago. Al momento de solicitar el trámite, el interesado deberá presentar ante la Autoridad del 
Agua, el comprobante de pago de derechos, original para cotejo y copia simple (Art. 3 de la Ley Federal de 
Derechos) del pago del trámite de concesión. No pagarán los derechos antes citados, los usuarios que se dediquen a 
actividades agrícolas o pecuarias y el uso doméstico que se relacione con estos usos y las localidades rurales 
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iguales o inferiores a 2,500 habitantes. (Art. 192-D de la Ley Federal de Derechos).

Para el caso de la Modalidad B, con requerimiento de manifestación de impacto ambiental, el interesado deberá 
anexar adicionalmente.

1.8. El resolutivo de la manifestación de impacto ambiental o la exención de la misma, emitida por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para los siguientes casos:

Presas de almacenamiento, derivadoras y de control de avenidas con capacidad mayor de 1 millón de metros 
cúbicos, jagüeyes y otras obras para la captación de aguas pluviales, canales y cárcamos de bombeo, con excepción 
de aquellas que se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles, áreas naturales protegidas y regiones consideradas 
prioritarias por su biodiversidad y no impliquen la inundación o remoción de vegetación arbórea o de asentamientos 
humanos, la afectación del hábitat de especies incluidas en alguna categoría de protección, el desabasto de agua a 
las comunidades aledañas, o la limitación al libre tránsito de poblaciones naturales, locales o migratorias.
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-      Unidades hidroagrícolas mayores de 100 hectáreas.

-      Plantas desaladoras.

-      Para el uso acuícola

El presente trámite y la información requerida en él, se fundamentan en lo dispuesto en los artículos 20, 21, 21 BIS, 
22, 24 y 25 de la Ley de Aguas Nacionales; 29, 30, 31, 32 y 38 de su Reglamento; 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 3o., 192 fracción I y 192-D de la Ley Federal de Derechos; 3o., 15 y 15-A 
fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Norma Oficial Mexicana NOM-011- CONAGUA -2000 
"Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad 
media anual de las aguas nacionales" y 5o. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental.
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